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¿o# articulo», QVÍSO» y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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AÍgeíé político, de Ciudad Rea! se dice 
por este niinisterio Coniecha de tióy lo St-
guíente. ' 

Remitido al consejo real el espediente de' 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y - la audiencia territorial de Albacete sobre 
aprovecha miento de pastos en el término de 
Valdepeñas por ia asociación general de gana
deros, ha consultado después dé oír á la sección 
de g i^iWy • j w st i c i a lo b/u e sigue. 
•jid 

na 

VTh\tóérés[3etlient!e,y¿ los autos respectiva-

atrava 

que transíanlo en 2 » cíe j 
. * -*:0I ipifi fcllj |*¡ i l V : * | 

el̂ plejto giie.coutra el pal natnoiomo .sostu-
y^m th^vMV^PHÍ^J ,MI \ I L , A S . ' L ~ 

ya|;d^peíia^ ft/h^^lft), y JMocaí de falatra 
«obre pertenencia de los sitios de.J^aya, del 
(Conejo, -Uocbas • y Alavauejo, eu el término de 
estas cuatro poblaciones, quedaron por «ellas 
HKdthWWw Servicio1 de fi,ooo ducados que el 
W M i M ^ ^ unión^ con 
los c b ^ i f ó d i ^ u ^ 1 iáú ÍWs billas c6nitthérasi 
-ianicf jl oü tu eoiuupiiiiiuf ¿ol un ; f .» 

ya arrendaban los sitios referidos, ya los dejaban 
de pasto que aprovechaba el común de vecinos 
de todas ellas; que en 184.1 los arrendaron en . 
su mayor parte por cuatro años, con el objeto 
de destinar el producto del arriendo á la des
trucción de la langosta que en aquel año aovó, 
asombrosamente en aquel distrito; que poco 
después compareció ante el juez de primera 
instancia de Valdepeñas el síndico del ayunta* 
miento do aquella villa en solicitud deque s e £ 
amparase á la misma en la posesión del libre 
aprovechamiento de los pastos de los espresados: 
sitios; mas aunque dio información sobre ello, 
fue desestimada esta pretensión por el juez; que 
antes de ella el procurador fiscal de ganaderías 
de aquel partido habia deducido otra igual en eL 
mismo juzgado á nombre délos ganaderos de las 
insinuadas poblaciones por haber sido arrojados 
algunos dé ellos de los mencionados sitios por 
un dependiente de su arrendatario; que el juez, 
admitió la información ofrecida sobre el particu
lar, y por auto dé a i de mayo de 1841 mandó 
unir estás diligencias á las promovidas por el* 
sindico de Valdepeñas y que se hiciese sabe*» 
al procurador liscal acudiese donde correspon
diera ten virtud délo mandado en la real órdrn 
de 8 de mayo de i83<); que apelado este auto 
y revocado por la audiencia de teiñtorio, dio 
lugar el juez á la restitución pedida por dicho 
procurador en providencia de 28 de setiembre 
de 18 |3, de la cual apelaron los Miuiicos del a 
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y untamiento de Valdepeñas; qué pendientes los 
aotoseu dicha audiencia» en virtud de esta ape
lación promovió el gefe político la competen» 
cía de que se trata. > 

Visto el art. 4c> de la ley de 3 de febrero de 
i8a3yque encargaba á los ayuntamientos cui
dasen, muy particularmente del fomento de la 
agricultura y de remover todos los obstáculos 
que se opusiesen á su progreso; 

Visto el art. 5o de !a misma ley según el 
cual las quejas contra providencias de los 
ayuntamientos debían dirigirse á las respecti
vas diputaciones provinciales. 

Visto el art. 63, párrafo f.° de la¡ ley de 
ayuntamientos de i4 de julio de i84o, qué au
torizó á estos cuerpos para deliberar sobre la 
creación de arbitrios. 

Visto el art. 8i, ptírrafo 7.* de la ley muñí* 
cipal vigente que les concede esta misma au
torización: 

Vistos los párrafos finales de los citados ar
tículos de estas dos leyes, los cuales someten 
las atribuciones y cargos de IQS ayuntamientos 
á la autoridad superior de los gefes políticos. 

Vista en fin la real orden de 8 de mayo de 
1 8 3 9 , contraria á los interdictos de manuten
ción y restitución Guando con ellos se atacan 
providencias dadas por los ayuntamientos en 
uso de sus atribuciones?. 

- Considerando, i . ° Que la que acordó el de 
fia ciudad de Almagro con los comisionados do 
las tres insinuadas viiias estaba comprendida en 
la disposición del citado art. 49 de la ley de 3 de 
febrero de 1823 como medida capital defomeu-
to eu cuanto se dujgia á estingir la langosta para 
preservar de su voracidad los productos agrí
colas; ; 

Que después quedó comprendida y lo 
a.' 

está boy esta misma providencia en los artículos 
citados de las otras dos leves como arbitrio, 
creado á dicho fin: . 1 , . ^ 

3.° Que si acordandola.se .cometió abuso y 
se dio justo motivo de queja tocaba en uu prin
cipio su reforma á la diputación provincial, asi 
como correspondió después y corresponde hoy á 
los gefes políticos según las otras insinuadas dis
posiciones <le las dichas tres leyeŝ  y de ningún 
modo al juez del partido, mediante uu recurso 
reprobado para casos como este por la citada 
real orden; ¡1 . ¡ , . , 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
político de Cii.dad-Real á quien se devuelva su 
espediente con los autos, dándose conocimiento 

á la audiencia de AlbacOTry al jaez de primera 

instancia de Valdepeñas de esta decisión y sus . 
motivos. 

Y b ahiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real orden 
cou remisión del espediente, para su inteligencia 
y efectos correspondiente* k su* cumplimiento." 

De real orden, comunicada por et Sr. mi
nistro de la gobernación de la penihs;tila 4o tras
lado á V. S. para que lo tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 22 de octubre de 1846.—El subsecreta
rio, Pedro Maria Fernandez Villaverde.—Sr. 
gefd político de....l * f 

* t 

Parte recibido en el ministerio de la gobernación 
de la Península 

Dirección general deCorreos.=Excmo. Sr.: Alas 
tres de la madrugada de hoy llego á esta corte una 
silla-corrreo procedente de la carrera de la mala, cu
yo mayoral Ezecjuicl Martínez ha declarado lo si
guiente: salió de Bayona el dia 12 del actual con la 
correspondencia pública, llegando á Irum á la una y 
inedia de la madrugada del di^ 1 3,habiendo en el 
suelo como una cuarta de nieve helada/ 

Salió de Irum á las tres y media de dicha ma
drugada, llegando á Tolosa á las nueve y media de la 
mañana con tres viajeros que tomó en Irum, con 
tres y media horas de retraso: salió en seguida, en 
contrándose al mayoral Lozano entre ViIlafranea y 
Vi Ha real, cuando debió hallarle á su salida de Ba-' 
yona. i 

En Villareal tuvo este mayoral que pedir el au-
silió de seis parejas de bueyes por la cuesta de Des* 
carga, llegando á Verga ra á las cinco déla tarde, si
guiendo á Mondragon, adonde llegó á las ocho de la 
noche, tardando en estas dos leguaa tres horas por 
la mucha nieve y hielo que por instantes se iba au
mentando; quedándose en Mondragon hasta las cua
tro de la madrugada del dia 14 por no ser posible 
el subir la cuesta de Salinas coa el ganado. 

Ep dicho Mondragon se encontró al mayoral 
Joaquin Albor, cuando debió hallarle en Vergara á 
las diez de la mañana def dia anterior. i 

Salió de Mondragon tomando ocho parejas de 
bueyes para subir lá cuesta de Salinas, con las que 
bajó hasta cerca de Arroya be, llegando á Vitoria á 
las tres de la tarde, debiendo haberlo hecho á la 
misma hora del día anterior, de lo que se deduce que 
venia basta dicho punto con 24. horas.de retrasa. 

Sal ió de Vitoria a las cuatro de dicha tarde del 
dia 14 por mandato de aquel Sr. administrador prin
cipal de correos, teniendo que retroceder al cuarto de 
hora porque los ventisqueros de nieve no le permi -
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t¡an e! caminar, quedándose et» d¡cha población hasta 
las nueve de la roanaria'del dia 15, que salid para la 
PuéBfá', teniendo que buscar hombres para que qui
tasen alguna nieve, y hecha esta operación pudú lle
gar basta Ariieyugb, en donde hizo un pequeño des
canso,' llegando á Cubo á las cinco y media de la tarde 
del'día (f0

iy: ° ; v ' ' 4 
TSo púdiendo seguir con la silla por el gran au

mento dé nieve que habia en el camino, tomó el 
conductor la correspondencia, y se marcho en carro 
quedándose en Cubo la silla. A la una de la tarde 
del siguiente día i 6 «alio dicha silla con tinco via
jeros auxiliados de 29 hombres los que facilitaron 
paso, quitándolos ventisqueros de nieve que por al
guno* parajes tenían tres .varas de altura, habiendo 
tomado otro conductor con la correspondencia que 
traía, llegando i Burgos á las diez de la noche de 
dicho día 16. 

Salió de Burgos i las doce de la poche de dicho 
día, y á la media legua, no pudiendo conocerse el 
camino por la mucha nieve, tropezó con una grande, 
porción, quedando en aquel punto el carruaje basta 
las nueve de la mañana del siguiente dia 17 en cuya 
hora, con ausilio de algu nos hombres que, quitando 
nieve, le facilitaron paso, pudo seguir hasta Aranda 
habiéndole separado y marchado en carro el conduc
tor con la correspondencia que se le habia unido 
eá'Gebo^A^'.; si kaki •••.•» j 

Llegó la silla á Aranda á las siete y medía 
de la noche de dicho día 17, en donde quedo deteni
da hasta las nueve de la mañana del siguiente dia 
18, saliendo para Orubia, en donde con el ausilio de 
3o hombres, que fueron á trabajar al camino, dieron 
paso para venir á 'Castillejo, adonde llego á las cinco 
déla tarde del referido día 18 en donde permaneció 
hasta el día 3 0 que salió á Jas dies de la mañana 
subiendo el puerto de Somosíerra con ausilio de bue
yes, llegando á Madrid á las tres de la madrugada 
del dia 21, habiéndosele unido otro copductor con 
correspondencia en Somosiérra. 
* En ei camino se encontró diferentes carruajes, y 
todos ta n» i na ban con las mismas dificultades que lo 
ha hecho este mayoral. 

Loque tengo el honor de elevar al superior cono* 
cimiento de V. E. para su debida noticia y efectos 
que eslime oportunos. Dios guarde á V. E* muchos 
anos. Madrid ? i de diciembre de 1846.-—Escelen
tísimo Sr.—Javier de Quinto.—Excmo. señor minis
tro de la gobernación de la península. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Como á,pesar de lo prevenido en orden de 
a i de noviembre último publicada eu el Bjfetiu 
oficial número 2619, 900 muchos los ayunta
mientos de los pueblos de la provincia que aun 

no han satisfecho el importe de la suscrieion á 
dicho periódico por el todo ó parte del ano cor
riente; á los que se hallen en este caso les preven* 
goque si en el preciso término de diez días no 
verifican eu la redacción sita en esta corte calle 
de Atocha número 101, él pago de sus respectivos 
descubiertos me veré en el caso de encargar su 
exacción al comisario de seguridad pública del 
partido, imponiendo ademas por su morosidad 
y desobediencia á los individuos que componen 
dichos ayuntamientos la multa de igual suma á 
la que sean en deber. Madrid 16 de diciembre 
de 1846,—S¿wa/í de Boda. 

1 1 

El Excmo, Sr, miuistro de la gobernación de 
la península me dice con fecha ai del mes de 
noviembre último próximo pasado de real orden 
loque sigue. 

"Jixcmo, Sr.— Si bien los artículos i o 3 y 67 
de las leyes d.e ayuntamientos y diputaciones 
provinciales autorizan la formación de los 
presupuestos adicionales para evitar que los 
servicios municipales ó provincial^ se vean des* 
atendidos por la omisión de un gasto urgente 
olvidado al redactar el presupuesto ordinario ó 
que se ha hecho necesario después por efecto 
de circunstancias imprevistas no tienen por ob
jeto ciertamente dar lugar a la reclamación de 
créqitos adicionales para gastos que sin inconve
nientes pueden aplazarse hasta el presupuesto 
del año próximo, Esto no obstante ha sido en 
ei afilo'corriente tan crecido el número de adicio-
nes propuestas para servicios no importantes 
ni urgentes que ha llamado muy particularmen
te fa atención de la Reina (Q. D. G.); y deseosa 
S. M. de evitar que en lo sucesivo degeneren eu 
abuso semejantes adiciones queademas de con
trariar el espíritu y letra de la ley complican los 
trabajos de contabilidad y destruyen las econo
mías introducida* en los presupuestos primitivo 
se ha servido en consecuencia resolver. 1.* Que 
para los presupuestos provinciales y municip des 
concercientes aljservicio de 1847 no se propou -
gau créditos adicionales sino por inotivi» cuya 
urgencia se halle perfectamente justificada, a.* 
Que en caso de proponerse drVhos créditos se 
propongan también y al mismo tiempo recursos 
para cubrirlos, ya por medio de las ecouomias 
obtenidas eu los gastos aprobados ya con los 
aumentos que hayan podido tener los ingresos 
ordinarios, ya en fin de la manera que se consi
dere menos vejatoria para los pueblos: 3 . # Y h -
• f '•' 1 iio o 1 • ,1 . . » , 



aaaUwtt̂ qm al hfcer los getes j^^^^¡ 
la autorización que.para aprô ar̂ nterî ípinehte 
presupuestos adicionales les concede 'eí 'articulo'n 

lo^d^U Iftf̂ e S eje enero de 184S, tengan pre- 4 

mu^ Mr$^ l l ^- C 0 P ) 0 . J^ demolición de un edificio'^ 
que amenaza ruiuaf la repentina habilitación 
Ii q>̂ men(e.%.f1 tdesf¡rrojjo de una epidemia» o' dé ' 
cualquiera otra calamidad pijliJícá etcV, y 

puesto ordinario sustituyen en 
t o i itlatl á la de la Reina que lo aprobó la cual no 
pueden justificar sino motivos muy fundados/' 

^itftfq^rWíní^f^PWiTliB^P^? pfi«&L para 
los efectos correspondientes. Madrid a8 de no-
vifinilveifleiiS^^iw^ deRoda.,w 
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*GpBIERNO* SÍJ PERÍÓ¿ Í^ÓLITttícV C t í l P Ü ^ C O A . - *b 
1 h noocmiól ul ur,&hoü>i¡ Í»• líuonívoiq 
2rí cumplimiento d$ la real orden de 22 Ü&tAÑft ¡ 
bre prô imô asado se saca á pública subasta la._ 

construcción de la carretera general desde Alsasua á 
Beasain* enría ^Ubb4 îlS9)f̂ o^#Hc;S3 M&fW?i i 

de este gobierno político y ante mi autoridad. ±11 pre-' 
supoesto tqtajj de las obras asciende á i.i09,ó00 ts. 

,Se verificará á un sólo rema te: las personal que t 
quieran tomar pafte en Ii licitación'acredítárátt ett él 
acto, co¿ la gresentilcíórV di* una dáirta'dé pago ó del t 
documento legal dórré̂ poridierrté", que fcan depositado' 
en' póiler de! los comisionados del Banco de SanJfer-
nandô d dé kábeMl, en la ciudad de San Sebastian, 
ef f> por 1 o o de da represada cantidad en d iuero. .. ? 

1. oEl temada «será; abierto»;? podfá^ ha.perse ̂ s me-, 
joras que designan las tcoq$ic jones,, p a ^ .que 
iun IdS generales, presupuestos y plapos, estarán dp 
man i tasto en la secretaria del gobierno político parí 
el debido cononmiento.de las personas que deseen ín-
teresarse en la subasta. r 

Iplo'sa 11 de dicieitíbre de}
 1 #í6 =*Juaii:' Lopéií 

de'bchoW:,*,°^1f
 n 1 ob'iv-iaí K r | 
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r ¡ INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

No habiendo causado eferto en su totalidad la su
basta celebrada en lá inténdéheia militar de Andalu
cía para conlrátár feíst/rtínistro de provisiones á i as 
tropas exist cutes eü el <l i si rilo; y habiendo de pro-
(ederse a asegurar definitivamente este servicio $e con-
vora para tina nueva y simultanea licitación, que ten-
drá> lugar en los estrados de esta intendencia general 
\ la íuh.dieina deJ distriio á las doce del día i de 
enero piozimo, el suministro de pan y pienso á 

las f ré|k*'jr»babf llribfelant* tr ŝeuntes j, po*Jw i 1 
j pr̂ vihê s & S^^ 
braltar y plaza de Ceuta.,'desde 1? detfebrero infpe/rif j diat¿á/(hi:^eiset«iiirbie1;ü^ ,S**¡Ú atinóla tis¿ul 

• cic}c^^ran»aé^ir7á^efit«r4ylsft rfel pliego general de 
| condiciones que se, halla de manifiesto en ía êcrc- , 
j ta ría de esta intend̂ doia, sî vieadolê  de gobiernoque 
j no«e adnl¡teflimaaprep#i¡ciiWfií| p̂ rq e f̂i3r^nijy^^efn 

i latftíe<:haay>^res€ntadaj durante el acto, R\ 1 0 j 3 I | r , 3 

j '*!>-,M id ->f> é-io el A .t:Ui% ül Qdu:) ng HoJMtfitmin 

i f,yb &JO0I .*isfc i>h 
10. ( 

_ . J)rp ,O?I.ÍJ 

| ' ! l i d i a . « I U I U oĵ  ftiWl ^-rij n«wi«,} a-»}i;'u;q > o i m ¿ 
| ÍI *i:-i-r»bn<K|.lantoi d noa lOliubooj DIJO ob^noJ 
| fjb íidaua 6l sí ANUNCIOS.'1 i obaâ all laiail 
í • .d 1 M ' . odaib 

I Dírét^iok ge4i^mf dé caminó^ catuíles y puer-
' t o ¿ i . n o - H , í i 0 ' ' ohaoilu#q orí aibom rd'k v ,r,:[i 

j .)un6T^6mi f i o j bsoqo^l /ivol/i mfomn filioq miiinaa 
¿ • ; Esta>: dirección general ha señalado el 19 de énc-
\ TO próximo á las doce de su mañana en la tsala d* la 
j B^mtfyitolM ífWp'eotfvasiicapífcalesi de provincia an-
( te los señores gefes políticos para los remates, siguieq-, 
i | e i ? ü ' , n o ^ o m a n s oiir.do^-ut fobei^qsa o ^ n b l d c i l 

El segundo del portazgo de Bailen, provincia de, 
| Jaén , que se halla en la cantidad de 75,600 reales , 
1 aAúá»«. 1 »toia .ul i; hhn^A í úll r>; b̂ alj 
! *' Los primeros de Aranda Sé Duero, prQvincia de, 
\ Burgos én la cantidad menor admisible de 11 4,7 73, 
I rs; yl-Jerez' ié ¡0 FrWera en i la provincia de Cádiz 
I «K^tWftaP13^!^» ÍA a-tí« Í;H smrohi aupv^dinod - i 

0 lias condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección y en 
las secretarías de los espresados gobiernos políticos. 
-3.0d 1 -íi oi!ivn& IJOÍ BYiarzoinoJi í>b oh^nq obasidu3 

abaaifihfifln al nb ret 6 hlii-tf/, ÍI o b n ^ j i l 
110̂  loi^nbnoa 0 U 0 ob;ní» »li}tohh ;>¡dfiil i;ib i » 

Se subastan los dereehas;d^cwsí>n^^ r.tft4w 
los géneros estancadas: del lugar de Las Rozas, por 
lo respectivo al ano próximo de 1 84y para cuyo úni
co remate está señalado el dia 2 5 del corriente di^ 
ciembre, de diez á doce de su mañana, en la salacon-
sistoríal de dicho pueblo, donde se manifestará el plie
g o de coiHlickrn.es. »b's;i aoid . í o m i b o q o 

1 •»••• ••-J---^;: H 1 :>b TIUÍO'bt[> -jb if I r¿.f,l^ tone 
¿IÍ;¡,II IÜÜÜÍ ui'u:iias*^tt¡utt^jt i f » i v f i l . - - ^ oiriuil 

Í8 O * d p;. til í)b Olí 

Madrid irr/e-diciembre. 

Trigo de 4 6 á 5a rs. fanega. 
1 ^.fíéb'adá'Mé^'li'aiqiAJ W >«¿q^ . nioO 

M i f ^ ¿ í r l ^ U b w 4 9 r < ^ l ^ rwllfiwwoil.̂ li »c 
**,l,l>ícV¡Íí?tdíS9fr*»58af%C a r̂Oba.v , , | : . 

M A D R I D : Imprenta de Di AIANU*L I'ITA. 

http://cononmiento.de
http://coiHlickrn.es

